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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de mayo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 17431/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, el Ayuntamiento de Huixquilucan, a la solicitud de acceso a la información 01403/HUIXQUIL/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha tres de noviembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), ante la Ayuntamiento de Huixquilucan, ya que si bien, se registró, el dos de dicho mes y año, también lo es, que fue inhábil, de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales del Instituto, para el año dos mil veintiuno y veintidós, por lo que, se tuvo por recibida el día hábil subsecuente, en los siguientes términos:


“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
5. Solicito de manera digital la carpeta, expediente, documentos, anexos, que formen parte del entregable que el proveedor entrego a el municipio, dentro de la licitación número AHU/LPN/02/2020, para los servicios de impresiones de publicaciones oficiales e información en general, para la difusión en modalidad de contrato abierto. solicito el costo total anual que se erogo por este contrato, relación de servicios y productos entregados de manera desglosada, y para qué área fueron entregados. Nombre del proveedor y relación de contratos que este proveedor celebro con el municipio en los años 2016, 20	17, 2018 y 2019, describiendo cantidad total pagada por año y la descripción de los bienes o servicios adquiridos.” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA:
Medio para recibir información o notificaciones:
Entrega por el sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

Indique cómo desea recibir la información
CUALQUIER OTRO MEDIO INCLUIDOS LOS ELECTRÓNICOS” 

Cabe señalar que el sistema de solicitudes de acceso a la información de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), se encuentra vinculado al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por lo que, se tiene como modalidad de recibir notificaciones y entrega de la información “A través del SAIMEX”.

II. Prórroga para dar respuesta a la solicitud de información. 

Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notificó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo número COMIT/072/11/2021,, emitido por el Comité de Transparencia, de cuyo contenido se desprende lo siguiente:

“…
PRIMERO: El presente acuerdo se emite, en virtud del Proyecto de ampliación de plazo para responder las solicitudes de información, registradas en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); presentado por el servidor público de la Dirección General de Mensaje e Imagen Institucional, mediante oficios con número de folio DGMII/428/2021, suscrito por el Servidor Público de la Dirección General de Mensaje e Imagen Institucional, el servidor público de la Oficina de Presidencia mediante oficios con número de folio OP/443/2021, suscrito por el Servidor Público de la Oficina de Presidencia y el servidor público de la Secretaria Técnica Municipal mediante oficios con número de folio STM/487/2021, suscrito por el Servidor Público de la Secretaria Técnica Municipal para que el Comité resuelva lo conducente.

SEGUNDO: Este acuerdo tiene por objeto aprobar el proyecto de ampliación de plazo por siete días para responder la solicitud de información mencionada en el párrafo anterior, registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); presentado por los Servidores Públicos Habilitados de la Dirección General de Mensaje e Imagen Institucional y la Oficina de Presidencia con fundamento en el artículo 6 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 3 fracción IV, 4 primer párrafo, 49 fracción II, 163 segundo párrafo y demás relativos y aplicables de la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios
…” (Sic) 

A la prórroga para dar respuesta a la solicitud de información, el Sujeto Obligado adjuntó el oficio con número de referencia DGMEII/428/2021, del veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, el cual es emitido y rubricado por el Director General de Mensaje e Imagen Institucional y es dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual solicitó una prórroga para dar respuesta a la solicitud.

III. Respuesta del Sujeto Obligado. 
Con fecha seis y ocho de diciembre de dos mil veintiuno, el Ayuntamiento de Huixquilucan, notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información al tenor de los siguientes documentos: 

i) Oficio con número de referencia: DGA/SPAI/2227/2021, fechado el veinticuatro de noviembre dos mil veintiuno, suscrito por el Director General de Administración, y es dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, en los términos siguientes: 

“…
En consecuencia, y a efecto de que el solicitante puede acceder a la información correspondiente, se pone a disposición (ANEXO) del solicitante de manera clara y precisa, el proceso que deberá seguir para acceder al contrato que celebro el H. Ayuntamiento ante el proveedor, al cual se le aplicara una expresión documental para poder acceder al costo erogado, relación de servicios y productos entregados, nombre del proveedor, no así a los entregables correspondientes, toda vez que, el área requiere es quien tiene bajo resguardo la documentación que integran dichos entregables
…” (Sic) 

ii) Oficio número: DGA/SRMyA/1544/11/2021, de fecha veintiuno de noviembre de dos mil veintiuno, emitido y rubricado por el Subdirector de Recursos Materiales y Adquisiciones y es dirigido a la Directora General de Administración, de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

“…
Derivado de lo anterior y en aras de dar cabal cumplimiento a lo requerido con apego a lo establecido por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento al interesado que, por cuanto respecta a las funciones que le competen a esta Subdirección a mi digno cargo, podrá consultar dicha información en el siguiente enlace URL: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#SujetosO toda vez que forman parte de las obligaciones comunes estipuladas en el artículo 92 de la Ley en la materia, con respecto a su fracción XXIX A
…” (Sic) 

ii) Documento denominado: “ANEXO 1403.pdf” que contiene el procedimiento a seguir para acceder al Portal de Información Pública de Oficio del Ayuntamiento de Huixquilucan.

iii) Documento denominado: “ANEXO 01402 01403.pdf” que contiene el procedimiento a seguir para acceder al Portal de Información Pública de Oficio del Ayuntamiento de Huixquilucan.

iv) Oficio con número de referencia: DGMEII/474/2021, fechado el seis de diciembre de dos mil veintiuno, suscrito por el Director General de Mensaje e Imagen Institucional y es dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia en los términos siguientes: 

“…
En consecuencia, y a efecto de que el solicitante pueda acceder a la información correspondiente, se pone a disposición (ANEXO) del solicitante de manera clara y precisa, el proceso que deberá seguir para acceder a los contratos que celebró el H. Ayuntamiento ante los diversos proveedores, y de los cuales se desprenden los siguientes conceptos: 

Se ponen a disposición el enlace URL https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#SujetosO a efecto de que pueda tener acceso a los contratos en referencia, mismos que se aplicará una expresión documental donde se encuentra contenido.
…” (Sic) 

IV. Interposición del Recurso de Revisión.

Con dieciocho de diciembre de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
no transparentan la información solicitada, solo se dan excusas, no permiten la consulta de la información solicitada que forma parte del gasto publico. me envían rutas rotas o con información incompleta.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El dieciocho de diciembre de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 17431/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. El veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por el Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el diez del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado o manifestaciones. Las partes fueron omisas en realizar manifestaciones.

d) Ampliación de plazo para resolver. El veinte de febrero de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Cierre de instrucción. El dos de mayo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. 

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, en sus fracciones II a VII, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.



Asimismo, se considera por lo que hace a la fracción I, del artículo 191, de la Ley de la materia, toda vez, que ya ha sido admitido el Recurso de Revisión, se realizará el análisis correspondiente en el Considerando Tercero.

TERCERO. Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que, una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, cabe señalar que el artículo 191 de la Ley citada, indica, entre otras causales, que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente cuando sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido por el diverso 178 del mismo ordenamiento. 

Al respecto dicho artículo, señala que, en caso de existir contestación, el Recurso de Revisión podrá interponerse dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de notificación de la respuesta. 
En ese sentido, del acuse generado por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que, el Sujeto Obligado, notificó la respuesta al Particular, el ocho de diciembre de dos mil veintiuno, a través de dicho portal. 

Por lo tanto, el plazo de quince días, contados a partir del día hábil siguiente de la notificación de la contestación, con el que contaba el Solicitante para interponer su Recurso de Revisión, comenzó a correr el nueve de diciembre de dos mil veintiuno y concluyó el diecinueve de enero de dos mil veintidós, descontándose los días, once, doce y del dieciocho al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, así como, del primero al nueve de enero de dos mil veintidós, al ser inhábiles, de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Acuerdo mediante el cual se expide el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales del Instituto, para el año dos mil veintiuno y enero dos mil veintidós.

Por su parte, el ahora Recurrente, como se desprende del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), interpuso su Medio de Impugnación, el dieciocho de diciembre de dos mil veintidós; por lo que, al tenerse por presentado el Recurso de Revisión ante este Instituto, en dicha fecha, se concluye que se realizó una vez fenecido el plazo legal establecido, resultando extemporánea la presentación del Medio de Impugnación. Dicha situación, se robustece, con el historial de la solicitud de información citado al rubro, localizado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tal como se muestra a continuación: 

[image: ]

[image: ]

En consecuencia, en virtud de haber presentado de manera extemporánea el Medio de Impugnación, el Recurso de Revisión actualiza la causal de desechamiento establecida en el artículo 191, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, toda vez que fue necesario admitir el Medio de Impugnación, para verificar que el Particular haya tenido acceso a la respuesta, lo procedente es SOBRESEER el mismo.

CUARTO. Decisión. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 17431/INFOEM/IP/RR/2022, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción IV, del diverso 192, en relación, con el 191, fracción I, ambos del citado ordenamiento legal.


Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que presentó su Recurso de Revisión, una vez fenecido el plazo para realizar dicha acción, pues solamente contaba con quince días hábiles posteriores a la notificación de la respuesta. 

Finalmente, se le informa que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 17431/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del artículo 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por actualizarse la causal de improcedencia establecida en la fracción I, del diverso 191 de dicho ordenamiento jurídico, de conformidad con los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SÉPTIMA, CELEBRADA EL DIEZ DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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